
 

PROGRAMA DE DOCTORADO INTERUNIVERSITARIO EN COMUNICACIÓN

REQUISITOS DE ACCESO

 

1. INFORMACIÓN DESAGREG

1.1. UNIVERSIDAD DE SEVILLA

Para acceder al programa de doctorado regulado por el R.D. 99/2011 será necesario, 
con carácter general 
 

• Estar en posesión de los títulos oficiales españoles de Grado, o equivalente, y 
de Máster Universitario, o equivalente, siempre que se hayan superado, al 
menos, 300 ECTS en el conjunto de estas dos enseñanzas
 

También podrán acceder a un programa 
alguno de los siguientes supuestos:
 

• Estar en posesión de un título universitario oficial español o del EEES que 
habilite para el acceso a Máster y haber superado un mínimo de 300 créditos 
ECTS en el conjunto de los es
menos 60 deben de ser de nivel de Máster.

• Estar en posesión de un título oficial español de Graduado/a, de al menos 300 
ECTS y cursar complementos de formación, salvo que el plan de estudios 
cursado incluyera créditos de formación en investigación equivalentes a los de 
Máster. 

• Los titulados universitarios que, previa obtención de plaza en formación 
sanitaria especializada, hayan superado con evaluación positiva al menos dos 
años de formación en el programa de l

• Estar en posesión de un título obtenido conforme a sistemas educativos 
extranjeros, sin necesidad de su homologación, previa comprobación por la 
universidad de que éste acredita un nivel de formación equivalente a la del 
título oficial español de Máster Un
del título para el acceso a estudios de doctorado. Esta admisión no implicará 
la homologación del título previo ni su reconocimiento a otros efectos. 
Consultar Títulos extranjeros

• Estar en posesión de otro título español de Doctor obtenido conforme a 
anteriores ordenaciones universitarias.
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INFORMACIÓN DESAGREGADA POR UNIVERSIDADES 

UNIVERSIDAD DE SEVILLA 

Para acceder al programa de doctorado regulado por el R.D. 99/2011 será necesario, 

Estar en posesión de los títulos oficiales españoles de Grado, o equivalente, y 
de Máster Universitario, o equivalente, siempre que se hayan superado, al 
menos, 300 ECTS en el conjunto de estas dos enseñanzas 

También podrán acceder a un programa de doctorado quienes se encuentren en 
alguno de los siguientes supuestos: 

Estar en posesión de un título universitario oficial español o del EEES que 
habilite para el acceso a Máster y haber superado un mínimo de 300 créditos 
ECTS en el conjunto de los estudios universitarios oficiales, de los que al 
menos 60 deben de ser de nivel de Máster. 
Estar en posesión de un título oficial español de Graduado/a, de al menos 300 
ECTS y cursar complementos de formación, salvo que el plan de estudios 

créditos de formación en investigación equivalentes a los de 

Los titulados universitarios que, previa obtención de plaza en formación 
sanitaria especializada, hayan superado con evaluación positiva al menos dos 
años de formación en el programa de la especialidad en Ciencias de la Salud
Estar en posesión de un título obtenido conforme a sistemas educativos 
extranjeros, sin necesidad de su homologación, previa comprobación por la 
universidad de que éste acredita un nivel de formación equivalente a la del 
título oficial español de Máster Universitario y que faculta en el país expedidor 
del título para el acceso a estudios de doctorado. Esta admisión no implicará 
la homologación del título previo ni su reconocimiento a otros efectos. 

Títulos extranjeros 
Estar en posesión de otro título español de Doctor obtenido conforme a 
anteriores ordenaciones universitarias. 
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Para acceder al programa de doctorado regulado por el R.D. 99/2011 será necesario, 

Estar en posesión de los títulos oficiales españoles de Grado, o equivalente, y 
de Máster Universitario, o equivalente, siempre que se hayan superado, al 

de doctorado quienes se encuentren en 

Estar en posesión de un título universitario oficial español o del EEES que 
habilite para el acceso a Máster y haber superado un mínimo de 300 créditos 

tudios universitarios oficiales, de los que al 

Estar en posesión de un título oficial español de Graduado/a, de al menos 300 
ECTS y cursar complementos de formación, salvo que el plan de estudios 

créditos de formación en investigación equivalentes a los de 

Los titulados universitarios que, previa obtención de plaza en formación 
sanitaria especializada, hayan superado con evaluación positiva al menos dos 

a especialidad en Ciencias de la Salud 
Estar en posesión de un título obtenido conforme a sistemas educativos 
extranjeros, sin necesidad de su homologación, previa comprobación por la 
universidad de que éste acredita un nivel de formación equivalente a la del 

iversitario y que faculta en el país expedidor 
del título para el acceso a estudios de doctorado. Esta admisión no implicará 
la homologación del título previo ni su reconocimiento a otros efectos. 

Estar en posesión de otro título español de Doctor obtenido conforme a 



• Ser estudiante de doctorado conforme a anteriores ordenaciones 
universitarias previa admisión de la universidad correspondiente, de acuerdo 
con lo establecido en el RD 99/2011 y en la normativa de la propia universidad 
(periodo formativo de 60 ECTS en programa de doctorado RD 1393/2007). 

• Licenciados, Arquitectos o Ingenieros que estuvieran en posesión del Diploma 
de Estudios Avanzados obtenido de acuerdo con lo dispuesto en el R.D. 
778/1998 o hubieran alcanzado la suficiencia investigadora regulada en el 
R.D. 185/1985. 

• Estar en posesión de un título universitario oficial que haya obtenido la 
correspondencia al nivel 3 del Marco Español de Cualificaciones parea la 
Educación Superior, de acuerdo con el procedimiento establecido en el RD 
967/2014, de 21 de noviembre. Consultar: Correspondencia entre Títulos 
Universitarios Oficiales (pre-Bolonia) y niveles MECES 

 
c) Más información sobre acceso y admisión: http://www.doctorado.us.es/acceso 

 

1.2. UNIVERSIDAD DE MÁLAGA 

El Proceso concreto de acceso y matriculación a los Programas de Doctorado de la 
Universidad de Málaga se describe en el Reglamento de Doctorado de la Universidad, 
disponible en 
http://www.uma.es/secretariageneral/normativaa/propia/consejo/octubre_2012/anexo0
1.pdf 

En primer lugar, los aspirantes a participar en un Programa de Doctorado deberán 
estar en posesión de los títulos oficiales españoles de Grado, o equivalente, y de 
Máster Universitario (salvo titulaciones exentas) o los supuestos contenidos en el 
artículo 6 del R.D. 99/2011, y reunir los requisitos exigidos por la Comisión Académica 
del Programa de Doctorado correspondiente. 

El Programa de Doctorado en Comunicación define siguientes perfiles de acceso: 

Alumnos con acceso directo al doctorado: Constituido por aquellos alumnos 
provenientes de las siguientes titulaciones, que dan acceso directo al Programa de 
Doctorado: Comunicación Audiovisual, Periodismo y Comunicación Audiovisual. 
Asimismo, considera necesario haber cursado un Máster en el tema del Programa de 
Doctorado, dando acceso directo los siguientes Másteres: 

-. Máster Oficial de la Universidad de Málaga en “Gestión Estratégica e Innovación en 
Comunicación”. 

Dichos alumnos no habrán de cursar complementos específicos de formación. 

• La aceptación en el Programa de Doctorado de los solicitantes que hayan 
cursado algunas de las titulaciones anteriores, pero Másteres distintos a los 
arriba indicados será decidida por la Comisión Académica del Programa de 
Doctorado en Comunicación en función de la adecuación de Máster cursado a 
la temática de este programa de Doctorado. En caso que el Máster cursado no 



tenga perfil investigador, los alumnos deberán cursar los complementos 
específicos definidos para este programa, tal y como se recoge más adelante 
en esta memoria.  

• La aceptación en el Programa de Doctorado de los solicitantes que hayan 
cursado las titulaciones diferentes de las anteriores, o con un título previo de 
doctor será decidida por la Comisión Académica del Programa de Doctorado 
en Comunicación en función de la adecuación de la titulación y del Máster 
cursado a la temática de este programa de Doctorado. En caso que el Máster 
cursado no tenga perfil investigador, los alumnos deberán cursar los 
complementos específicos definidos para este programa, tal y como se recoge 
más adelante en esta memoria.  

• Alumnos extranjeros: En el caso de aquellos solicitantes en posesión de un 
título obtenido conforme a sistemas educativos extranjeros, sin necesidad de 
su homologación, previa comprobación por la UMA de que éste acredita un 
nivel de formación equivalente a la del título oficial español de máster 
universitario y que faculta en el país expedidor del título para el acceso a 
estudios de doctorado, se les aplicará los criterios generales de admisión. Esta 
admisión no implicará, en ningún caso, la homologación del título previo del 
que esté en posesión el interesado ni su reconocimiento a otros efectos que el 
del acceso a enseñanzas de Doctorado. La selección de los candidatos se 
realizará por la Comisión Académica del Programa de Doctorado atendiendo a 
criterios de mérito y capacidad. 

 

a) Selección de candidatos 

En el caso de que el número de aspirantes sea superior al máximo fijado para el 
Programa de Doctorado, la Comisión Académica seleccionará a los aspirantes en 
función de un baremo previamente establecido y aprobado por la Comisión de 
Posgrado de la Universidad de Málaga. 

El baremo contemplará el expediente académico del Grado y/o del Máster conducente 
a Programa de Doctorado (en caso de ser requisito indispensable la realización de 
este último), y –cuando proceda– la evaluación de, al menos, dos años de formación 
en un programa para la obtención del título oficial de alguna de las especialidades en 
Ciencias de la Salud obtenidas tras superar la prueba de acceso a plazas de 
formación sanitaria especializada. La valoración del expediente académico deberá ser 
de al menos un sesenta por ciento de la puntuación global. 

Además, los criterios comprenderán los siguientes aspectos: - La idoneidad de los estudios que le permiten el acceso al tercer ciclo, en 
relación con el objeto de investigación en la que desea elaborar su tesis 
doctoral.  - El currículo del aspirante.  



- El interés para la Facultad, Escuela o Centro de Investigación, de la línea de 
investigación en que la persona aspirante desea llevar a cabo su labor, 
mediante informe de los Departamentos, Centros y directores de tesis 
correspondientes.  - La coherencia del tema de tesis previsto, en su caso, con las líneas de 
investigación del Programa de Doctorado.  - Otros méritos relacionados con la investigación.  - La disponibilidad de personal investigador con vinculación permanente a la 
Universidad de Málaga y experiencia investigadora acreditada, para tutorizar la 
tesis en el área de investigación que solicita el aspirante.  - La disponibilidad de medios necesarios para la labor de investigación que 
pretende desarrollar el aspirante.  

Los requisitos de admisión y la posterior baremación quedarán recogidos en la página 
Web del Programa de Doctorado. 

 

b) Preinscripción 

Las solicitudes de preinscripción en el Programa de Doctorado deberán presentarse 
en la secretaría del Centro responsable del Programa en los plazos establecidos por la 
Universidad de Málaga. 

La Comisión Académica del Programa de Doctorado resolverá las solicitudes y enviará 
su resolución a la Unidad Administrativa correspondiente de la Universidad para la 
formalización de la matrícula, en los plazos establecidos por la Universidad de Málaga. 

Los alumnos podrán efectuar la preinscripción priorizada en más de un Programa de 
Doctorado de la Universidad de Málaga siempre que cumplan con los requisitos 
exigidos en cada uno de ellos. En caso de que ninguno de los Pro-gramas elegidos 
pueda impartirse por no alcanzar el número mínimo de alumnos, éstos dispondrán de 
un plazo suplementario de diez días para optar por otro Programa y podrán ser 
aceptados cuando cumplan los requisitos del mismo y en igualdad de condiciones con 
el resto de los solicitantes. 

 

c) Matrícula 

Los alumnos admitidos y matriculados en un Programa de Doctorado tendrán la 
consideración de personal investigador en formación y se matricularán anualmente en 
la Universidad de Málaga. 

 

 



d) Plazas vacantes 

Una vez concluidos los plazos de preinscripción y matrícula se podrán atender nuevas 
solicitudes siempre que existan plazas vacantes y se cumplan las condiciones de 
acceso al Programa descritas anteriormente. 

 

e) Estudiantes a tiempo parcial y a tiempo completo 

La duración de los estudios de doctorado será de un máximo de tres años, a tiempo 
completo, a contar desde la ad-misión del doctorando al programa hasta la 
presentación de la tesis doctoral. Si transcurrido el citado plazo de tres años no se 
hubiera presentado la solicitud de depósito de la tesis, la Comisión Académica podrá 
autorizar la prórroga de este plazo por un año más, que excepcionalmente podría 
ampliarse por otro año adicional si la Comisión lo considerara oportuno y justificable en 
casos de fuerza mayor. 

El Programa de Doctorado en Comunicación contempla también la posibilidad de 
realizar los estudios de Doctorado a tiempo parcial, siempre que la Comisión 
Académica del programa lo autorice. En este caso tales estudios podrán tener una 
duración máxima de cinco años desde la admisión al programa hasta la presentación 
de la tesis doctoral. 

En el caso de estudios a tiempo parcial la prórroga podrá autorizarse por dos años 
más que, asimismo, excepcionalmente, podría ampliarse por otro año adicional. 

Tal y como se recoge en los reglamentos de la Universidad de Málaga, y más 
concretamente en la sección III de la Guía de Buenas Prácticas de los Programas de 
Doctorado, se entiende por doctorando a tiempo parcial aquel que realiza un trabajo o 
actividad (sea remunerada o no) que le impide dedicar más del 60% de su tiempo a la 
consecución del doctorado. Para solicitar la admisión a tiempo parcial en un Programa 
de Doctorado, el candidato deberá acreditar esta situación, que deberá ser evaluada y 
autorizada por la Comisión Académica del Programa de Doctora-do. 

De modo general, el porcentaje de alumnos que realizan el doctorando a tiempo 
parcial en este programa de doctorado no debería superar el 30% del total de alumnos 
matriculados. 

La modalidad escogida por cada estudiante se recogerá en el modelo de compromiso 
firmado por el doctorando, el director y el tutor (véase  
http://www.pop.uma.es/images/cipd/compromisodocumentalsupervision.pdf) y podrá 
ser cambiada si así lo exigieran las circunstancias. En este caso, el doctorando deberá 
solicitar el paso de la modalidad de tiempo completo a tiempo parcial. Dicha solicitud 
deberá ser dirigida y justificada ante la comisión académica responsable del programa, 
que se pronunciará sobre la procedencia de acceder a lo solicitado. Los cambios 
deberán ser autorizados por todas las partes que firman el compromiso documental de 
supervisión, y serán recogidos en dicho documento. 

 



Un cambio permanente en las condiciones laborales o de ocupación de un doctorando 
a tiempo parcial que ya no le impidan realizar el doctorado a tiempo completo deberá 
ser comunicado al tutor, quién procederá con los trámites para el cambio de modalidad 
del doctorando. Asimismo, el doctorando podrá solicitar su baja temporal en el 
programa por un período máximo de un año, ampliable hasta un año más. Dicha 
solicitud deberá ser dirigida y justificada ante la comisión académica responsable del 
programa, que se pronunciará sobre la procedencia de acceder a lo solicitado. 

La Universidad de Málaga considera que la atención a las necesidades educativas de 
los estudiantes con discapacidad es un reconocimiento de los valores de la persona y 
de su derecho a la educación y formación superiores. Por esta razón y con los 
objetivos de: a) garantizar la igualdad de oportunidades y la plena integración de los 
estudiantes universitarios con discapacidad en la vida académica y b) promover la 
sensibilidad y la concienciación del resto de miembros de la comunidad universitaria, 
la Universidad de Málaga cuenta con una oficina dirigida a la atención de sus 
estudiantes con discapacidad: el Servicio de Apoyo al Alumnado con Discapacidad 
(SAAD). Dicha oficina es la encargada de prestar los servicios de apoyo y 
asesoramiento adecuados, que evaluarán la necesidad de posibles adaptaciones 
curriculares, itinerarios o estudios alternativos de los doctorandos. 

Este servicio se dirige a orientar y atender a las personas con un porcentaje de 
minusvalía similar o superior al 33%, que deseen ingresar o estén matriculados en la 
Universidad de Málaga, tratando de responder a las necesidades derivadas de la 
situación de discapacidad del estudiante, que dificulten el desarrollo de sus estudios 
universitarios y le puedan situar en una situación de desventaja. Estas necesidades 
varían dependiendo de la persona, el tipo de discapacidad, los estudios realizados, y 
su situación socio-económica, por lo que será preciso llevar a cabo una valoración y 
atención individualizada de cada alumno. 

A continuación se citan ejemplos de recursos. Éstos son orientativos, ya que, 
dependiendo del estudiante con discapacidad, pueden surgir nuevas medidas o variar 
la naturaleza de las actualmente existentes: · Orientación y Asesoramiento académico y vocacional a alumnos y padres.  · Adaptaciones curriculares en coordinación y colaboración con el profesorado 

competente.  · Ayudas técnicas de acceso curricular: grabadoras, cuadernos autocopiativos, 
emisoras FM.  · Reserva de asiento en aulas y aforos de la Universidad.  · Intérprete de Lengua de Signos.  · Adaptación del material de las aulas: bancos, mesas, sillas.  · Adaptación del material de clase: apuntes, práctica.  



· Ayuda económica para transporte.  · Alumno/a colaborador/a de apoyo al estudio.  

 

1. 3. UNIVERSIDAD DE HUELVA 

Con carácter general, podrán acceder a estudios de doctorado quienes cumplan con 
los requisitos generales y criterios de admisión establecidos en los artículos 6 y 7 y en 
la disposición adicional segunda del Real Decreto 99/2011, de 28 de enero. 

 Artículo 6. Requisitos de acceso al doctorado. 

Con carácter general, para el acceso a un programa oficial de doctorado será 
necesario estar en posesión de los títulos oficiales españoles de Grado, o equivalente, 
y de Máster universitario, o equivalente, siempre que se hayan superado, al menos, 
300 créditos ECTS en el conjunto de estas dos enseñanzas. (Modificado por RD/2015, 
de 2 de febrero) 

Asimismo podrán acceder quienes se encuentren en alguno de los siguientes 
supuestos: 

a) Estar en posesión de un título universitario oficial español, o de otro país integrante 
del Espacio Europeo de Educación Superior, que habilite para el acceso a Máster de 
acuerdo con lo establecido en el artículo 16 del Real Decreto 1393/2007, de 29 de 
octubre y haber superado un mínimo de 300 créditos ECTS en el conjunto de estudios 
universitarios oficiales, de los que, al menos 60, habrán de ser de nivel de Máster. 

b) Estar en posesión de un título oficial español de Graduado o Graduada, cuya 
duración, conforme a normas de derecho comunitario, sea de al menos 300 créditos 
ECTS. Dichos titulados deberán cursar con carácter obligatorio los complementos de 
formación a que se refiere el artículo 7.2 de esta norma, salvo que el plan de estudios 
del correspondiente título de grado incluya créditos de formación en investigación, 
equivalentes en valor formativo a los créditos en investigación procedentes de estudios 
de Máster. 

c) Los titulados universitarios que, previa obtención de plaza en formación en la 
correspondiente prueba de acceso a plazas de formación sanitaria especializada, 
hayan superado con evaluación positiva al menos dos años de formación de un 
programa para la obtención del título oficial de alguna de las especialidades en 
Ciencias de la Salud. 

d) Estar en posesión de un título obtenido conforme a sistemas educativos extranjeros, 
sin necesidad de su homologación, previa comprobación por la universidad de que 
éste acredita un nivel de formación equivalente a la del título oficial español de Máster 
Universitario y que faculta en el país expedidor del título para el acceso a estudios de 
doctorado. Esta admisión no implicará, en ningún caso, la homologación del título 
previo del que esté en posesión el interesado ni su reconocimiento a otros efectos que 
el del acceso a enseñanzas de Doctorado. 



e) Estar en posesión de otro título español de Doctor obtenido conforme a anteriores 
ordenaciones universitarias. 

f) Estar en posesión de un título universitario oficial que haya obtenido la 
correspondencia al nivel 3 del Marco Español de Cualificaciones para la Educación 
Superior, de acuerdo con el procedimiento establecido en el Real Decreto 967/2014, 
de 21 de noviembre, por el que se establecen los requisitos y el procedimiento para la 
homologación y declaración de equivalencia a titulación y a nivel académico 
universitario oficial y para la convalidación de estudios extranjeros de Educación 
Superior, y el procedimiento para determinar la correspondencia a los niveles del 
Marco Español de Cualificaciones para la Educación Superior de los títulos oficiales de 
Arquitecto, Ingeniero, Licenciado, Arquitecto Técnico, Ingeniero Técnico y Diplomado. 

Artículo 7. Criterios de admisión. 

1. Las Universidades, a través de las Comisiones Académicas a que se refiere el 
artículo 8.3 de este real decreto, podrán establecer requisitos y criterios adicionales 
para la selección y admisión de los estudiantes a un concreto programa de doctorado. 

2. La admisión a los Programas de Doctorado, podrá incluir la exigencia de 
complementos de formación específicos...” 

Disposición Adicional Segunda. 

 Los doctorandos que hubieren iniciado su programa de doctorado conforme a 
anteriores ordenaciones universitarias, podrán acceder a las enseñanzas de doctorado 
reguladas en este real decreto, previa admisión de la universidad correspondiente, de 
acuerdo con lo establecido en este real decreto y en la normativa de la propia 
universidad. 

Podrán ser admitidos a los estudios de doctorado regulados en el presente real 
decreto, los Licenciados, Arquitectos o Ingenieros que estuvieran en posesión del 
Diploma de Estudios Avanzados obtenido de acuerdo con lo dispuesto en el Real 
Decreto 778/1998, de 30 de abril, o hubieran alcanzado la suficiencia investigadora 
regulada en el Real Decreto 185/1985, de 23 de enero. 

Asimismo y por Resolución Rectoral de la Universidad de Huelva de fecha 21 de enero 
de 2015 podrán acceder a estudios oficiales de Doctorado regulados por Real Decreto 
99/2011, de 10 de febrero, alumnado de titulaciones universitarias oficiales españolas 
anteriores a las reguladas por el Real Decreto 1393/20074, de 29 de octubre. 

 

1. 4. UNIVERSIDAD DE CÁDIZ 

Las bases que regulan los criterios de acceso al doctorado de la Universidad de Cádiz 
aparecen recogidas en el BOUCA n.º 208 (viernes 13 de mayo de 2016). En él se 
publica el Acuerdo del Consejo de Gobierno de 4 de mayo de 2016, por el que se 
aprueba la modificación del Reglamento UCA/CG06/2012, de 27 de junio de 2012, por 
el que se regula la ordenación de los estudios de doctorado en la Universidad de 
Cádiz (documento disponible en el siguiente enlace: 



http://www.uca.es/recursos/doc/Oficina_Posgrado/Normativa/813681224_1852016101
229.pdf ). 

A continuación reproducimos literalmente el artículo relacionado directamente con los 
criterios de acceso a los programas de Doctorado en la UCA:  

 

Capítulo II 

Acceso, admisión, matrícula y normas de permanencia en los Programas de 

Doctorado 

Artículo 11. Requisitos generales de acceso a los estudios de doctorado.- 

1. Con carácter general, para el acceso a un programa oficial de doctorado será 

necesario estar en posesión de los títulos oficiales españoles de grado, o equivalente, 

y de máster universitario. 

2. Además, podrán acceder quienes se encuentren en alguno de los siguientes 

supuestos: 

a) Quienes estén en posesión de un título universitario oficial español, o de otro país 

integrante del Espacio Europeo de Educación Superior, que habilite para el acceso a 

máster de acuerdo con lo establecido en el 11artículo 16 del Real Decreto 1393/2007, 

de 29 de octubre, y hayan superado un mínimo de 300 créditos ECTS en el conjunto 

de estudios universitarios oficiales, de los que, al menos 60, habrán de ser de nivel de 

máster. 

b) Quienes sean licenciados, arquitectos o ingenieros y estén en posesión del Diploma 

de Estudios Avanzados obtenido de acuerdo con lo dispuesto en el Real Decreto 

778/1998, de 30 de abril, o quienes hayan alcanzado la suficiencia investigadora 

prevista en el Real Decreto 185/1985, de 23 de enero. 

c) Quienes estén posesión de un título oficial español de Graduado, cuya duración, 

conforme a normas de derecho comunitario, sea de, al menos, 300 créditos ECTS. 

Dichos titulados deberán cursar con carácter obligatorio los complementos de 

formación específicos a los que se refiere el artículo 12 de este Reglamento, salvo que 

el plan de estudios del correspondiente título de grado incluya créditos de formación 

en investigación, equivalentes en valor formativo a los créditos en investigación 

procedentes de estudios de máster. 

d) Quienes estén en posesión de un título universitario oficial que haya obtenido la 

correspondencia al nivel 3 del Marco Español de Cualificaciones para la Educación 

Superior, de acuerdo con el procedimiento establecido en el Real Decreto 967/2014, 

de 21 de noviembre, por el que se establecen los requisitos y el procedimiento para la 

homologación y declaración de equivalencia a titulación y a nivel académico 

universitario oficial y para la convalidación de estudios extranjeros de educación 

superior, y el procedimiento para determinar la correspondencia a los niveles del 

marco español de cualificaciones para la educación superior de los títulos oficiales de 

Arquitecto, Ingeniero, Licenciado, Arquitecto Técnico, Ingeniero Técnico y Diplomado. 



e) Los titulados universitarios que, previa obtención de plaza en la correspondiente 

prueba de acceso a plazas de formación sanitaria especializada, hayan superado con 

evaluación positiva al menos dos años de formación de un programa para la obtención 

del título oficial de alguna de las especialidades en Ciencias de la Salud. 

f) Quienes estén en posesión de un título obtenido conforme a sistemas educativos 

extranjeros, sin necesidad de su homologación, previa comprobación por la 

Universidad de que éste acredita un nivel de formación equivalente a la del título oficial 

español de máster universitario, y que faculta, en el país expedidor del título, para el 

acceso a estudios de doctorado. Esta modalidad de admisión no implicará, en ningún 

caso, la homologación del título previo del que esté en posesión el interesado ni su 

reconocimiento a otros efectos que el del acceso a las enseñanzas de doctorado. 

g) Quienes estén en posesión de otro título español de Doctor obtenido conforme a 

anteriores ordenaciones universitarias. 


